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S U M A R I O
RELACIONES EXTERIORES-Exequátur— 

Exequátur-Se autoriza la erogación de 9 23.25 
—Se autoriza la erogación de $ 132.16—Se 
reconoce al sefior H. Percival Dodge como 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni- 
j^tenciario de los Estados Unidos de Amó- 
ricq—Se autoriza la erogación de 9 900.00— 
Se nombra al Dr. don Marcos López Ponce 
Plenipotenciario de Honduras para celebrar 
una Convención con el Plenipotenciario de 
los Estados Unidos—Se nombra Cónsul de 
honduras en la ciudad de Mósico al señor 
Otto Reinbeck- Se acredita al Dr. don Ro- 
bustiano Vera con el carácter de Encargado 
de Negocios de Honduras en Chile.

a g r i c u l t u r a —Se hacen varias concesiones 
al General Emiliano J. Herrera para que 
explote el chidt en los terrenos nacionales 
del litoral atlántico y en los departamentos 
de Olancho, Yoro y Santa Bárbara—Se otor
gan varias franquicias A don Daniel Fortín 
b. para que instale y mantenga molinos de 
fabricar harina de trigo en su liacienda “ El 
Zamorano” —Se otoñan varias concesiones 
A'Mr William H. Coe para que establezca 
una gran plantación de bananos ú otros fru
tos tropicales A orillas del rio Ulúa.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

Exequátur

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,

Por cuanto: el Gobiemo de la Repúbli
ca de Chile, con fecha 29 de octubre de 
1906, ha nombrado Cónsul en Tegucigal
pa al sefior don Federico Werling, quien 
ha sido aceptado para el ejercicio del 
referido cargo.

Por tanto: ordeno á las autoridades de 
la República que se tenga al expresado 
sefior Federico Werling como Cónsul de 
Chile en Tegucigalpa, guardándosele las 
distinciones y prerrogativas que le co
rresponden por razón de su cargo confor
me al Derecho Internacional; pero que
dando sujeto á las leyes del país en todo 
lo relativo á sus negocios y actos perso- 
nalss.

Dado en Tegucigalpa, á once de junio 
de mil novecientos ocho, tirmado de mi 
mano, sellado con el sello mayor de la 
República y refrendado por el Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

M ig c e l  R. Dá v i l a .
E. Constantino Fialtos.

Exequátur

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS,

Por cuanto: el Gobierno de los Esta
dos Unidos Mexicanos, en letras patentes 
extendidas con fecha 6 de mayo último, 
ha nombrado Cónsul en Amapala al se
fior don Luis G. Ulibarri, quien ha si
do aceptado para el ejercicio del referi
do cargo.

Por tanto: ordeno á las autoridades 
de la República que se tenga á dicho se
fior don Luis G. Ulibarri como Cónsul 
de los Estados Unidos Mexicanos en 
Amapala; guardándosele la distinciones 
y prerrogativas que le corresponden por 
razón de su cargo conforme al Derecho 
Internacional; pero quedando sujeto á 
las leyes del país en todo lo relativo á 
sus negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á doce de junio 
de mil novecientos ocho, firmado de mi 
mano, sellado con el sello mayor de la 
República, y refrendado por el Secreta
rio de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores.

M ig u e l  R . D á v i l a .
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza la erogación de 9 23.25

Tegucigalpa, 12 de junio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de$ 23.25, 

valor de los siguientes códigos y leyes 
que se enviarán á la Legación de Hondu
ras en Costa Rica:
1 ejemplar del Código Civil__ $ 4.00
1 Procedi

mientos   4.00
1 ejemplar del Código Penal

Común.......................................  1.50
1 ejemplar del Código Penal

Militar........... ..........................  2.00
1 ejemplar del Código de Ins

trucción Pública........................  0.50
1 ejemplar del Código de Mi

nería .......................................... 2.00
1 ejemplar de la Compilación de 

las leyes de Hacienda.............  4.0D

1 ejemplar de la Ley Municipal $ 0.50 
1 “ de Policía. 1.00
1 “  “  "  “  “ Agricul

tura   0.50
1 ejemplar de la Ley Agraria.. 0 50
1 “  “  “  “  del Nota

riado   0.75
1 ejemplar de la Ordenanza Mi

litar.........................................  1.00
1 ejemplar de la Constitución 

Política...................................  1.00

Suma.........  .................. $ 23.25; y
29—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza la erogación 9132.16

Tegucigalpa, 17 de junio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de ciento 
treinta y dos pe^os diez y seis centavos, 
valor de tres facturas de artículos com
prados en los establecimientos comercia
les de los señores Nicolás Cornelsen, Fe
derico G. Salgado y Santos Soto y Cía., 
para el servicio de la Legación de Nica
ragua en esta República, á cargo del 
Doctor Julián Irías; y 

29 —Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional al señor don José María 
Zelaya; imputándose la erogación á la 
partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relacione.s Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Se reconoce al señor H. Percival Dodge como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Unidos de América.

Tegucigalpa, 17 de junio de 1908. 
Con vista de la carta credencial que ha 

presentado el Excelentísimo señor H. 
Percival Dodge, por la cual se le acredi
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ta como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América cerca del Gobierno 
de esta República, el Presidente

ACUERDA:

Ib—Reconocer al Excelentísimo sefior 
H. Percival Dodge en el carácter de En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de los Estados Unidos de 
América ante el Gobierno de Hondu
ras; y

2b —Disponer que se le guarden los bo- 
neres, consideraciones é inmunidad e s 
que corresponden á los Agentes Diplo
máticos de aquella categoría.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Oomtantino Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 900.00

Tegucigalpa, 18 de junio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de nove
cientos pesos, que se pagarán al señor 
don José María Zelaya por el alquiler 
de la casa y del mobiliario que sirvieron 
para el alojamiento del señor Ministro 
de Nicaragua, Dr. don Julián Irías y del 
Agente Confidencial de Guatemala, don 
Máximo Soto Hall, durante tres meses, 
á razón de trescientos pesos cada uno; y

2b—Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose la erogación 
á la partida 13, Departamento de Rela
ciones Exteriores, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DÁVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiullos.

Se nombra al Dr. don Marcos Lépez Ponce Ple
nipotenciario de Honduras para celebrar 
una Convención con el Plenipotenciario de 
los Estados Unidos.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1908.
Siendo conveniente celebrar una con

vención con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, con el objeto de re
gular la ciudadanía de las personas que 
emigran de dicha República á la de Hon 
duras y viceversa, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar al Dr. don Marcos López 
Ponce, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, pa
ra que, como Plenipotenciario del Go
bierno de Honduras, celebre con el Ple
nipotenciario de los Estados Unidos de 
Améñca la Convención antes referida.

La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá al nombrado la credencial co
rrespondiente. —Común í q u ese.

D.4v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

Se nombra Cónsul de Honduras en la ciudad de 
Mó-vico al seílor Otto Reinbeck

Tegucigalpa, 22 de junio de 1908.
En atención á la honradez y aptitudes 

del señor don Otto Reinbeck, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrar al señor Reinbeck Cónsul 

General de Honduras en la ciudad de 
México. La Secretaría de Relaciones 
Exteriores extenderá al nombrado la pa
tente respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Se acredita al Dr. don Robustlano V'̂ era con el 
carácter de Encargado de Negocios de Hon
duras en Chile.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1908.
Con el proiiósito de estrechar lás re

laciones que existen entre Honduras y 
la República de Chile; y en atención á la 
honorabilidad y aptitudes del Dr. don 
Robustiano Vera, el Presidente 

a c u e r d a .
Acreditar al sefior Dr. don Robustiano 

Vera, con el carácter de Encargado de 
Negocios de Honduras en aquella Repú
blica. La Secretaría de Relaciones Ex
teriores extenderá al nombrado la cre
dencial correspondiente.—Comuniqúese.

DÁV'ILa .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

AGRICULTURA

Se hacen varias concesiones al General Emilia
no J. Herrera para que e.vplote el chicle en 
los terrenos nacionales del litoral atlántico 
y en los departamentos de Olancho, Yoro y 
Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 18 de junio de 1908.
Vista la solicitud presentada por el 

General don Emiliano J. Herrera, en la 
que pide una concesión para la explota
ción del chulé, producto que se extrae 
del árbol llamado níspero: y siendo ésta 
una nueva industria digna de protección 
por el Estado, el Persidente 

.\CUERDA:
Ib—Conceder al peticionario el dere

cho de explotación del chicU en todos 
loa árboles que encuentre en terrenos na

cionales libres en los departamentos de 
Colón, Atlántida, Cortés, Santa Bárba
ra, Olancho y Yoro. durante el término 
de diez años, que empezarán á contarse 
desde el 18 de junio del año próximo en
trante.

2b—El Gobierno se compromete á no 
imponer gravamen alguno á la exporta
ción del chicle durante el término de esta 
concesión.

39—Se concede al peticionario el oso 
de las maderas de con.strucción que ne
cesite para habitaciones de operarú», 
etc., en los terrenos nacionales donde 
tenga establecidos sus trabajos.

4̂ —El concesionario queda obligado i  
pagar en las Administraciones de Ren-' 
tas de los departamentos mencionados, 
la suma de seis centavos por cada kilo
gramo de chicle que extraiga, sin per̂  
juicio de los derechos municipales qoe 
por ellos se imponga.

5b—El empresario dará cuenta ensn 
oportunidad á los Administradores de 
Rentas respectivos del numero de árbo
les que tenga en vía de explotación y 
los demás que vaya descubriendo pata 
el mismo objeto, lo mismo que de la can
tidad de chicle obtenido por cada nao, 
con el fin de establecer un promedio de 
producción por árbol.

6b—Es condición indispensable que d  
concesionario no destruya los árboles 
que explote, hacíéndo.se responsable en 
caso contrario, al pago de los mismos al 
precio que fijen los peritos nombrados 
por cada Administrador de Rentas.

?b—Siempre que lo estimen conveniM- 
te, los Administradores de Rentas po
drán enviar comisionados especiales á 
los establecimientos que organice el pe
ticionario, con el objeto de tomar nota 
del estado de los trabajos y de la prodne- 
ción que se obtiene.

8b—El concesionario deberá nombrar 
un encargado especial en cada departa
mento para que dirija y adminístrela 
explotación, comunicando oportunamoi- 
te á los Administradores de Rentas los 
nombres de los encargados para darlos i  
reconocer á las autoridades respectivas.

9®—Dentro de un año, á más Uffdar, 
el empresario deberá principiar formal
mente los trabajos en cada uno de los 
departamentos, dando aviso previo élas 
autoridades correspondientes.

10— El concesionario queda autori
zado para traspasar la concesión, previo, 
aviso al Gobierno, á cualquiera persona 
ó asociación, exceptuándose los Gobier
nos y corporaciones oficiales extran
jeros.

11— La presente concesión caducará 
totalmente si el concesionario no pnnd- 
piare los trabajos dentro del término as- 
ñaiado en la cláusula 0 ;̂ si después ds 
empezados los suspendiese por más ds 
dos años; y si sólo los suspendiese en
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CE.NTROAMERICA 487

algunos departamentos por ese tiempo, 
la concesión continuará en vigencia en 
lo demás.

12—De este acuerdo se daiá cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones ordinarias. -Comuniqúese.

D á v i l a .
El íjecretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Fiallos.

Se otorgan varias franquicias á don Daniel For
tín h. para que instale y mantenga molinos 
de fahiicar harina de trigo en su hacienda 
“ El Zamorano."

Tegucigalpa: 25 de junio de 1908.
Vista la solicitud en que e! señor don 

Daniel Fortín li. pídela concesión de va 
rías franquicias para instalar y mante
ner molinos de fabricar harina de trigo 
en su hacienda “ El Zamorano,” jurisdic 
ción de San Antonio de Oriente, en este 
departamento, el Presidente 

.a c u e r d a ;
19—Conceder al señor Fortín la intro

ducción libre de derechos fiscales y mu
nicipales de la maquinaria, útiles y en
seres que necesite para su empresa, in
cluyéndose manta cruda para saquitcs,

■ sacos de bi'amante y el trigo en grano 
que requiera al principio ó en tiempo de 
malas cosechas para el funcionamiento 
de los molinos.

29—Exención del pago de impuestos 
fiscales y municipales, establecidos ó 
por establecer, por las ca.sas, molinos y 
productos de la empre.sa.

39—Exención del servicio militar de 
sus empleados y operarios matriculados, 
lo mismo que los contrati.stas que se 
obliguen con el empresario á cultivar 
el trigo y vendérselo. Para este efecto, 
el concesionario deberá dar el conocí 
miento debido á la autoridad militar co- 
rrespondiente.

49—La presente concesión durará diez 
años á contar desde el 19 de enero de 
1909.

59—El coneosionario se obliga á insta
lar los molino-s dentro de im año á partir 
de la fecha indicada en el artículo ante
rior y á producir harina dentro del año 
siguiente.

69—Esta concesióm caducará si el em 
presarlo no cumpliere las obligaciones 
consignada.-̂  en el artículo precedente, en 
los plazos señ;tlados. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
E. C. Fkillos.

americano, vecino de Nueva York, pide “9 -E l concesionario se obliga'á tener 
otorgue á su poderdante varias conce- cultivadas dentro de quince meses con- 

siones para el establecimiento de una tades desde la fecha, mil hectáreas .vácul- 
gran plantíición do bananos y otros fru liva:- dos mil por lo menos en cada uno 
tos tropicales; oído el parecer del Fiscal de los años sub.siguientes, manteniendo 
Gener-<1 de Hacienda favorable á la pe en buen esta io la plantación durante el 
lición, y atendiendo á que la industria ba tiempo que durará esta concesión, 
nanora es una de las ¡ rincipales fuentes 89—Cuando los terrenos no den frente 
de riqueza del país y cuenta con la pro á ningún río, el empresario deberá abrir 
teccióm del Estado de conformidad con caminos conforme á planos que somete- 
la Ley de Agricultura, el Presidente ; rá á la aprobación del Gobierno, los cua- 

ACUERDA: Íes no sólo servirán para la exportación
19-Gonceder al señor Coe el dominio!^'" productos, sino también páralos 

útil basta de diez mil hectáreas de terre i obtengan en los terrenos reserva-
no nacional libre para plantar bananos ú ; Estado.
otras de las plantas cuyo cultivo prote-* En garantía del cumplimiento de
geelE.-tado, en las inmediaciones del'^’^^ ’̂̂ -'S'^oiones.el empresario depositará 
río Ulúa ó de sus tributarios. En caso | Banco de Honduras, á la orden del 
de que no .se encuentre en dichos luga- i Gobierno, dentro de tres meses, la sunaa 
res el número de hectáreas mencionado, pe.sos que quedará á beneficio
se completará con terrenos libres sitúa-i s i nose  miden los terrenos
dos á orilla de cualquier otro de lo-s ríos ; término fijado ó no se cultivan den- 
caudalosos del litoral atlántico que el in-i año, á partir desde la fecha
teresado elija; advirtiendo que serán me-'*^®  ̂depósito, las mil hectáreas estipula- 
didos en Jotes ha.sta de mil hectáreas ca-1 devolverán si cumple esas
da uno, alternos con los que el Estado
se reserva conforme á la ley ! presente concesión caducará si

29-La medida ó medidas del terreno I empresario dejare de cumplir la obli- 
serán hechas por un Ingeniero ó Agri- ¡ lí’̂ eión expresada en el artículo ante- 
mensor que nombrará el Gobierno y n a - ^  habiendo cultivado las prime- 
gará el concesionario; deberán empezar: hectáreas estipuladas en el artíeu-
dentro de seis meses y terminarán, á ' cultivar anualmente las
más tardar, dentro de un afio. ■ artículo,

39—Vencidos los tres primeros años ¡ derecho sobre las demás que
de haber empezado los trabajos, el em- i cultivar.
presarlo pagará anualmente al Estado, I H -E l  concesionario queda autorizado 
por vía de arrendamiento, la suma de l
veinticinco centavos por hectárea; pero [ empresa proyectada ó para traspasar, 
si quisiere obtener título de propiedad i aprobación del Gobierno, á cual-
porlos terrenos, podrá comprarlos perdona, ó compañía la presente
precio que fije la ley. en cualquiera de ! exceptuándo.se los Gobiernos
los veinte años que durará esta co n ce-! y ®'^tranjeros.
sión. Terminados los veinte años, el i 12-E l empresario queda sujeto á las 
Estado recobrará el dominio de dichos ¡ Ley de Agricultura
terrenos si el empresario ó sus suceso-e^^nrá de todas las exenciones y privi- 
res no los compraren. ' 9 ue ella otorga.

49—El interesado podrá obtener por 13— Las difei encías que ocurrieren 
cada lote de terreno medido y <-ultivado' Gobierno y el empresario con
un título provisional que deberá d ev o l- ' concestón, se resolverán
ver en caso de que compre los terrenos, conformidad con las leyes del país y 
para que se le extienda por ellos el títii ningún caso podrá el concesionario 
lo definitivo conforme á la ley. ¡ ‘-ecurrir para el arreglo de ellas á la vía

59—El empresario podrá disponer 1 i - ! 
bremente de las maderas' que encuentre i 14—De este acuerdo se dará cuenta
en los terrenos concedidos, salvo las d e ' Congrego Nacional en sus próximas

el Go- ordinarias.—Comuniqúese.caoba y cedro que se reserva 
bienio.

(39—Se otorga al empresario la facul-
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-
tad de importar, libre de toda clase de cho de Agricultura,

E. C. FialiM,
Se otorgan varias concesiones á Mr.William H. 

Goe para «¡lio establezca una gran planta
ción de banaiiiis ú otros frutos tropicales á ! 
orillas del río Ulíia.

Tegucigalpa; 25 de junio de 1908. 
Vista la solicitud en que don L. K. 

Purdom, debidamente autorizado por el 
«efior William H. Coe, capitalista norte-

derechos é impuestos fiscales y mun Lcipa |
le.s, los artículos de uso y de consumo j -------------------------
personal que necesite para sus empleados SOBRES
y operarios; advirtiendo que la franqui- En la Tipografía Nacional hay de ven
cía será de doscientos pesos, en comesti- 18, sobres de buena calidad; unos, de 
bles y den en vestuario anualmente, pa- ceutímetros, a $ 1.00 el ciento; y

, , , , , utros. de IHX12? cm., a S 0 . el ciento,ra cada uno de los empleado.  ̂ superiores , También hay TARJETAS blancas finas
permanentes y cincuenta pesos anuales,; de varios tamafios, y  SOBRES para tar- 
por todo por cada uno de los operarios, (jetas de visita.
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A V I S O S

R egistro de la Propiedad

i do eu ol barrio de La Plazuela, de esta 
i ciudad, limitado; al Norte, la 5-> avenida; 
¡al Este, solar de la vendedora; al Sur,

IM PORTANTE

Sepún convenio celebrado con el Go- 
[con casas de María Antonia Pavón y del bierno, Jos señores Luisi y Perracuti tie- 

l^n Kafael Romero, de estê  domicilio, pre- herederos de Cirilo Díaz; y al Oeste, I nen obligación de enseñar en su taller de

Síia á?un^ püWica^o5adVeTeL"a fué de Ana Díaz de Sánchez, | cém^íto yeso'! .í en “  d í f e b ícasa que fué de Ana Díaz de Sánchez, 
hoy de Enrique Montis, calle de por me
dio. Dicho solar mide 19 varas de Orien 
te á Poniente por 14 de Norte á Sur.—Y 

ino habiendo antecedente inscrito, publí-

ciudad ante el Juez de Paz de lo Criminal de la 
misma, el veintisiete de abiride mil novecientos 
nno, por la cual la señorita TU)urcia Medina 
vende á doña Valeriana Gómez, por ciento
ochenta pesos, una casa y cocina ubicada en e ! . i « i o.v.>
barrio de La Plazuela, de esta ciudad, construí- Guese en «L a  G aceta .» A rticu lo  1.3^.,.
das sobre paredes de estacón, cubiertas de teja,! del Código Civil. — Tegucigalpa; 27 de ma
cón un solar de doce varas en cuadro, inclusive lo 
edificado, con los siguientes límites; al Norte, 
casas de don Francisc;o Zavala y Magdalena D. 
de Mejía; al Sur, la margen derecha del Río 
Gdquito; al Este, casa de Juan Ckiello: y al Oes
te, casa de doña Dolores Alcántara. Y por fal
ta de antecedente inscrito, se hace esta publica
ción, para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.

9 Martín Jiménez.

yo de 1908. 
9 - 9 Martín  J im énez.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos siete se 
presentó ante esta Administración de Reatas el 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 
cinco caballerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de Sigiiatepeque; linda: por el Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de 
don Onofre Rodríguez y de los señores Valen- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos señores 
Valenzuela y de don Martín Rittenhouse; y a! 
Oeste, con terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento del pilblico para los efectos 
del artículo 13 de la Ley Agraria.—Comayagua: 
3  de julio de 1908.
30—8 Leoncio S. V alle.

El suscrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber: 
que en esta fecha se han presentado los 
señores Venancio y Manuel Padilla, veci
nos de San Francisco Yojoa, de esta ju
risdicción, denunciando un terreno nado 
nal baldío, propio para labore.s agrícolas 
y ganadería, como de do.scientas hectá
reas de extensión, que llaman comun
mente «Babilonia,» y limita: al Norte, 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojoa; al Este, terrenos de la sucesión

cación de ladrillos de cemento, anexo,, 
que han establecido en Comayagüela, á 
cinco jóvenes hondurefios que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. Lo que se pone en conocimiento de 
los que, con disposiciones e.speciales pa
ra este aprendizaje, deseen ingresará 
dicho Establecimiento,—para que se pre
senten á manifestarlo así al Ministerio 
expresado, en todo el pre.sente mes. —Te
gucigalpa; 9 de junio de 1908.

A l b e r t o  A . R o d r íg u e z .

CRESCENCIO DUARTE,
Juez de Paz propietario de Esquipulas 
del Norte, á las autoridades civiles y 
militares de la República, hace saber: 
que con fecha de hoy se ha dictado el 
auto que literalmente dice. —‘ ‘Juzgado 
de Paz de Esquipulas del Norte, junio 
siete de mil novecientos ocho.—Por el

Carrasco; y al Oeste, terrenos de las su- ¡ que arrojan estas diligencias, es-
cesiones Fernández. Bográn y Boton. 1.Juzgado,  á nombre de la República y
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro 
Suia; junio 9 de 1908.
30— 20 G r e g o r io  d e  L eó n

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor don Cayetano .\guiluz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha presentado denunciando co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta pobla
ción é inmediato al lugar llamado “ La Cum
bre,”  compuesto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alambre espigado. Dicha zo
na nacional es propia para la crianza de ganado 
y tiene por límites: al Norte, terreno ejidal de 
pertent acia ocl denunciante; al Sur, quebrada 
de “ La Cumbre,”  alambrado de por medio y 
monte inculto; al Este, alambrado de propiedad 
del peticionario, camino real de por medio; y al 
Oeste, monte inculto, alambrado de por medio, 
también del denunciante. Lo que pone en co
nocimiento del público, para los efecto.s del ar
ticulo 13 de la Ley .•\grari.a.—San Pedro: mayo 
S7 de 1908.
30 ifi G&iooBio DE León .

R egistro de la Propiedad
El suscrito. Registrador de la Piopie 

dad dei departamento, hace saber; que 
el Notario Público don Jesús R. Durón, 
ha presentado para su inscripción la pri 
mera copia de la escritura pública auto
rizada por él, el 21 de noviembre del afio 
próximo pasado en esta ciudad, por la . . « ,
cual doña Petrona Montoya vende á ® 1908.
ha Pilar Díaz la mitad de un solar sitúa- 30—23

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don José Vallejo, denun 
ciando como nacional un terreno sito en 
la margen derecha del río Ulúa, partien 
do de El Progreso y en lugar llamado 
«Padilla,» es pro))io para la agricultura 
y mide aproximadamente como cincuen 
ta manzanas de extensión, y limita: al 
Norte, con finca de Ignacio Reyes y 
montafia inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río Ulúa; y al Sur, con montaña 
inculta nacional.—Yoro: junio 9 de 1908.
30—23 A dolfo Díaz M.

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa 
ber; que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re 
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue
bla de El Progreso, es propio para la 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco 
más ó menos y limita: al Norte, Oriente 
y Poniente, con el río Ulúa; y por el 
Sur. con los ejidos de El Progreso.—Yo-

apoyado de los artículos 33, Constitución 
Política, 1.203, Procedimientos Crimina
les, y 418, Código Penal, decreta en íor 
ma prisión provisional al reo Juan de la 
Cruz Ochoa por el delito de lesión leve 
en la persona de Lucas Ruiz, hecho co
metido el primero del corriente mes, á 
las ocho de la noche, dentro de esta po
blación. Haciendo constar que Juan de 
la Cruz Ochoa es de veinte años de edad, 
soltero, labrador y vecino oe este pue
blo, color blanco, lampiño, pelo liso, na
riz chata grande, vi.sco del ojo izquierdo,, 
apodo Juíjfi del Sur, viste traje sencillo, 
sabe leer y escr ibir. Y no siendo habi
do el reo Juan de la Cruz Ochoa, por no 
estar en esta jurisdicción, líbrese la co- 
rx'espondiente requisitoria á los Jueces 
de Instrucción y demás autoridades de 
la República y principalmeníe al Juez de 
Paz de lo Criminal de 01 anchito, depar
tamento de Yuro, en donde se tiene no
ticia que existe el presunto reo. Pro- 
múlguese este decreto en «La Gaceta,» 
periódico oficial, y trasmítase copia ínte
gra al señor Redactor del periódico alu
dido para los fines legales.—Notifíquese. 
—Crescencio Duarte. —M. Soliz Rivas, 
Srio.”—Librado en Esquipulas del Nor
te, á siete de junio de mil noveciento» 
ocho.—Crescencio Duarte. -  M. Soliz Ri
vas, Srio.

AootJ'O Díaz M.

“ L-a G aceta”
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	Relaciones Exteriores: Exquatur- Se autoriza la erogación de 23.25- Reconoce al señor H. Percival Dodger como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de América.
	Agricultura: Se hacen varias concesiones al General Emilio J. Herrera para que explote el chile en los terrenos nacionales del litoral asaltico y en los departamentos de Olancho, Yoro, Santa Bárbara
	Avisos.



